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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
26-05-09 

 
 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 19 DE MAYO DE 
2009.. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE URBANISMO Y PATRIMONIO, 
TRANSPORTE Y PROMOCIÓN INDUSTRIAL. 
 

2.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, 
MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 259-811-19000, DE FECHA 30/04/09, 
EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO DRAGADOS S.A. POR IMPORTE DE  
17.710,21 IVA INCLUIDO, EN CONCEPTO DE 1ª CERTIFICACIÓN. 

 
2.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 
VJG/01/AY.VILLAQUILAMBRE DE FECHA 04/05/09, POR IMPORTE DE 416,74 €, EMITIDA POR 
EL ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, D. VICENTE JOSÉ GARCIA SÁNCHEZ, EN CONCEPTO DE 
HONORARIOS DIRECCIÓN DE OBRA CORRESPONDIENTES A LA 1ª CERTIFICACIÓN DE LAS 
OBRAS DE AMPLIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE. 

 
2.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE LAS OBRA DE AMPLIACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 1ªC-
AYTO/2009, DE FECHA 12/05/09, POR IMPORTE DE 413,42 €, EMITIDA POR EL 
ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, D. DANIEL DÍAZ FONT, EN CONCEPTO DE HONORARIOS DE 
DIRECCIÓN DE OBRA CORRESPONDIENTES A LA 1ª CERTIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE 
AMPLIACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE. 

 
2.4.- SOBRE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA “JUNTA DE COMPENSACIÓN DE UE-29 DE 

VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS”  NOTIFICACIÓN AL REGISTRO DE URBANISMO DE CASTILLA 
Y LEÓN. 

 
2.5.- SOBRE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA “JUNTA DE COMPENSACIÓN DE UE-32 

NAVATEJERA” NOTIFICACIÓN AL REGISTRO DE URBANISMO DE CASTILLA Y LEÓN. 
 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
SANIDAD. 

 
3.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE LA 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE LA EJECUCIÓN COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD DE LA OBRA DE AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
URBANIZACIÓN DEL PATIO DEL CENTRO RURAL AGRUPADO (C.R.A.) DE NAVATEJERA EN LA 
CALLE MIGUEL HERNÁNDEZ S/N”, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 02-03-05-
09, DE FECHA 15/05/09, POR IMPORTE DE 513,18 €, EMITIDA POR EL ADJUDICATARIO DEL 
CONTRATO, D. ARCADIO CONDE MACÍAS, EN CONCEPTO DE HONORARIOS DIRECCIÓN DE 



 2 

OBRA CORRESPONDIENTES A LA 2ª CERTIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y URBANIZACIÓN DEL PATIO DEL CRA DE NAVATEJERA. 

 
3.2.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE LA 

CONTRATO DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN DE LAS OBRA DE AMPLIACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DEPO RTIVAS Y URBANIZACIÓN DEL PATIO DEL CENTRO RURAL AGRUPADO 
(C.R.A.) DE NAVATEJERA EN LA CALLE MIGUEL HERNÁNDEZ S/N”, MEDIANTE LA APROBACIÓN 
DE LA FACTURA Nº 2ªC-PNAVA/2009, DE FECHA 18/05/09, POR IMPORTE DE 873,23 €, 
EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, Dª. BELÉN MARTÍN-GRANIZO LÓPEZ, EN 
CONCEPTO DE HONORARIOS DE DIRECCIÓN DE OBRA CORRESPONDIENTES A LA 2ª 
CERTIFICACIÓN DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
URBANIZACIÓN DEL PATIO DEL CRA DE NAVATEJERA. 

 
3.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 

CONTRATO DE OBRAS “AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y URBANIZACIÓN 
DEL PATIO DEL C.R.A DE NAVATEJERA EN LA C/ MIGUEL HERNÁNDEZ S/N”, MEDIANTE LA 
APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 091/09 DE FECHA 14/05/09, POR IMPORTE DE 
17.159,78 €, IVA INCLUIDO EMITIDA POR AL EMPRESA ADJUDICATARIA DE LA OBRA, 
TECONMA S.A.  CON C.I.F. A78692597 EN CONCEPTO DE CERTIFICACIÓN Nº 2 DE LAS 
OBRAS DE AMPLIACIÓN DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS Y URBANIZACIÓN DEL PATIO 
DEL C.R.A DE NAVATEJERA EN LA C/ MIGUEL HERNÁNDEZ S/N. 

 
 
3.4.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA FACTURA Nº 58 DE FECHA 

01/05/2009 CORRESPONDIENTE AL ALQUILER DEL CENTRO INFANTIL LA CIGÜEÑA DEL MES 
DE MAYO DE 2009 POR IMPORTE TOTAL DE 7.802,84 €, EMITIDA POR Mª LUISA SÁNCHEZ 
VELASCO CON DNI. 09.584.853-V. 

 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE RÉGIMEN INTERIOR Y 
SEGURIDAD. 
 

4.1.- SOBRE RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR DAÑOS 
CORPORALES PRESENTADOS POR M. J. P.  

 
4.2.- SOBRE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO 

OBLIGACIÓN MEDIANTE LA APROBACIÓN DE FACTURA ENVÍOS POR SOCIEDAD ESTATAL 
CORREOS MES ABRIL 2009, POR IMPORTE DE 3.317,43 €. 

 
 

5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE. 
 

5.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE AL 
CONTRATO DE SERVICIO DE ASESORAMIENTO MEDIOAMBIENTAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE, MEDIANTE LA APROBACIÓN DE LA FACTURA 022/09 DE FECHA 15/05/09 
EMITIDA POR AL ADJUDICATARIA DEL CONTRATO RED AMBIENTE TÉCNICOS CONSULTORES 
DEL MEDIO S.L., POR IMPORTE DE 1.647,00 €, EN CONCEPTO  DE 4ª MENSUALIDAD (DEL 
15/04/09 AL 14/05/09). 

 
 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE DEPORTES Y JUVENTUD. 
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6.1.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN MEDIANTE APROBACIÓN DE LA 
FACTURA 09/35 EMITIDA POR LA EMPRESA GUHEKO, SERVICIOS PARA EL TIEMPO DE OCIO 
S.L. CON CIF B-24507147, POR IMPORTE DE 3.852,00 € CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL 
DE 2009: RUTA DE SENDERISMO BUFONES DE SANTIUSTE 4/04/2009 Y RUTA DE 
SENDERISMO FIN DE SEMANA OJO GUAREÑA 25 Y 26/04/2009. 

 
 
7.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

7.1.- SOBRE PROPUESTA DE RESOLUCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL POR LOS DAÑOS OCASIONADOS COMO CONSECUENCIA DE 
CAÍDA SUFRIDA EN LA VÍA PÚBLICA POR B. D. S. P.  

7.2.- SOBRE LA APROBACIÓN DE LA MEMORIA RELATIVA A LA OBRA URBANIZACIÓN 
C/ EL FORO DE LA LOCALIDAD DE NAVATEJERA PARA SU INCLUSIÓN EN EL PLAN ESPECIAL 
OTROS MUNICIPIOS 2009. 

 
 

8.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE BIENESTAR SOCIAL Y VIVIENDA. 
 

8.1.- SOBRE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE UNA OFICINA PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA INTEGRAL EN 
MATERIA DE VIVIENDA EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE DEPOSITADA POR 
FUNDACIÓN DE DERECHOS CIVILES, POR IMPORTE DE 1.200,00 €. 
 
 8.2.- SOBRE DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DE OFICINA VIRTUAL DE VIVIENDA EN EL AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE 
DEPOSITADA POR FUNDACIÓN DE DERECHOS CIVILES, POR IMPORTE DE 880,00 €. 
 
 8.3.- SOBRE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA FUNDACIÓN AFIES Y EL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE EN MATERIA DE CESIÓN DE INSTALACIONES 
PARA LA IMPARTICIÓN DE CURSOS DE FORMACIÓN. 
 
 
9- DACIÓN DE CUENTA DE DECRETOS DE ALCALDÍA: 
 

- DECRETO Nº 1100/2009 
- DECRETO Nº 1106/2009. 
 

10.- ASUNTOS SOMETIDOS POR URGENCIA. 
 
10.1.- SOBRE APERTURA DEL SOBRE “B” –OFERTA ECONÓMICA Y 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA-, Y ADJUDICACIÓN PROVISIONAL DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA  CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEL ÁREA DEPORTIVA 
EL EJIDO, PARA LA EJECUCIÓN DEL CAMPO DE FÚTBOL POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD. 
   

10.2.- SOBRE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO DE SUMINISTRO DE DOS 
IMPRESORAS/FOTOCOPIADORAS DIGITALES MEDIANTE RENTING PARA EL 
AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 
PUBLICIDAD 
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10.3.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE LA FACTURA 11/2009 
POR IMPORTE DE 5.000 € EMITIDA POR LA FEDERACIÓN DE AJEDREZ DE CASTILLA Y 
LEÓN EN CONCEPTO DE “VIIº TORNEO DE AJEDREZ AYUNTAMIENTO DE 
VILLAQUILAMBRE”. 

 
10.4.- SOBRE RECTIFICACIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN POR EL 

AYUNTAMIENTO DE VILLAQUILAMBRE PARA ASOCIACIONES - CONVOCATORIA 2008 
 
10.5.- SOBRE APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  A LA ASOCIACION DE 
LARINGECTOMIZADOS DE LEÓN PARA EL EJERCICIO 2008. 

 
10.6.- SOBRE APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  A LA FUNDACIÓN BALONCESTO 
LEÓN PARA EL EJERCICIO 2008. 

 
10.7.- SOBRE APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA 

CORRESPONDIENTE A LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA  A LA ASOCIACIÓN DE 
ALCOHÓLICOS REHABILITADOS DE LEÓN PARA EL EJERCICIO 2008. 

 
10.8.- SOBRE SOLICITUD DE POWER COMPUTER CENTRE, S.L. DE 

COLOCACIÓN DE PANELES PANTALLA EXTERIOR EN LA AVDA. LA LIBERTAD, A LA 
ALTURA DEL Nº 40, EN NAVATEJERA. 
 


